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nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
27.986 interpuesto por' la entidad «Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima» contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha 29 de abril de 1986, sobre retención por
el Impi.!esto General sobre >el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las cin;:unstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recutso contencioso~administra

tivo interpuesto por la entidad "Corsan, Empresa Constructora, So
ciedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 29 de abril de 1986, ya descrito en el pri
mer fundamento de derecho de .esta sentencia, sobre retención por el

. Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, !lebemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho deila;."parteactora a que le sea de
vuelta la cantidad de sesentaYitre!¡imilseiscientas ochenta y nueve pe
setas (63.689 pesetas), más los intereses de demora desde la fecha de
la retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la Ley Ge
neral Presupuestaria de 4de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

mer.o 27.655,. i~terpuesto por «Promociones; Edificios y Contratas,
SOCIedad AnonIma», contra tres acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha los tres de 13 de noviembre de 1985
sobre retención por el Impuesto sobre e! Tráfico de las Empresas. '

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

· Es~e ~inisterio ha te~ido a bien disponer la ejecución, en sus pro
~IOS termmos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es como
sIgue:

· «F':llla~os: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nIstratIvo I.nterpuest? por la entidad "Promociones, Edificios y Con
tratas, SOCIedad Al).omma", contra tres acuerdos del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha los tres 13 de noviembre de
1909 -ya descrito en el primer fundamento de Derecho de esta Sen
tencia- sobre retención por el Impuesto sobre el Tráfico de las empre
sas debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios a Dere
c~o, en cuanto deniega el reintegro delo retenido, y, el1 su· consecuen
Clil, los anulamos en talextremo, y declaramos elderecho de la aclora
a que se le sea devuelta la cantidad de 50.388 pesetas, más los intere
ses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía establecida"
en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de
1977. y sin costas.»

Lo q~e comunic? a y. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 11 de Jumo de 1990.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martínez Robles.. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de tributos.
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ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de.la Sentencia dictada en 23 de octubre de
1989 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo númeroA5/1986, inter
jJUestoporelletradodon Fernando Raya. Medina en nom-"
bre y representación de la GelleralidadVálenciana, contra
el Real Decreto 2444/1985, de 27 de diciembre, por el que
se regula la incidencia contractual de la implantación del
Impuesto sobre el" Valor Añadido.

Visto e! testimonio de la sentencia dictada en 23 de octubre de
1989 por la Sala Tercera -Sección Segunda- del Tribunal Supremo en
el .recursO contencioso-administrativo número 45/1986, interpuesto
por el Letrado don Fernando Raya Medina en nombre y representa
ción de la Generalidad Valenciana, contra el Real Decreto 2444/1985,
de 27 de diciembre, por el que se regula la incidenCia contractual de
la implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido en los contratos
gravados por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren 'en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es Como
sigue: .' ..

«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el presente
recurso contencioso~administrativo, interpuesto por la Generalidad

. Valenciana contra el Real Decreto 2444/1985, de 27 de diciembre, por
el que se regula la incidencia contractual de la implantación del Im-.
puesto soble el Valor Añadido en los contratos gravados por el Im-'
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas por ser la indicada
disposición general conforme a Derecho. Todo ello sin hacer imposi-

cción en costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario,

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia diCtada en 29 de junio de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo' nÚmero 28.185, interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo
del "Tribunal Económico Administ¡;ativo Central de fecha
19 de febrero de 1986; sobre retención por el Impuesto so
bre el Tráfico de las Empresas..

· Visto el testimonio. de la Sentencia dicüld~ en 29 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 28.185, interpuesto por «DragadQsYJ:onstrucciones, Sociedad
Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrllti
yo Central, de fecha 19 de febre.ro de 1986, sóbre retenciól1 pore! Im-
puesto sobre el Tráfico de las Empresas. . .
. Resultando que concurren en este caso las circunstancias pr~vistas

en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
· Este ~inisterió ha tenido a bien diSPOner la ejecúción, en sus pro

pIOS térmmos; de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«FaIl.amos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, So
ciedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Adnii
rti~trativo Central de fechll 19 de febrero de 1986, ya descrito en el
pnmer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por
el Impuesto Cieneral sobre el Tráfico. de las Empresas, debemos decla
rar y. declar:amos tal ac.uerd;o contrario a Derecho., en cuanto deniega
el remtegro de lo retemdo, y, en su consecuenCia, loapulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora que le sea devuel
ta la cantidad de 2.569.801.pesetas, ni4s los ü1tereses de demora desde
lafech~ de la' retención en la cual1tía establecida en el artículo 36-2 de
la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo·que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~adrid, 11 de junio de 1990.-P. p., el Subsecretario,Enrique

Martmez Robles. . .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 8 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso Adsministrativo ..,.Sel(ción Segunda-dé
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú-

ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 18 de abril-de
1989 por la Audiencia Nacional; en el recurso contencioso
aammistrativo número 27.774 interpuesto por «Dragados
y. Construcciones, Sociedad Anónima», contra cuatro
acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Central
defecha tres de ellos 6 de noviembre de 1985, y uno de 13
de noviembre de 1985,sobre retención por el Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las l!-mpresas.

Visto el testimonio de.la Sentencia· dictada en 18de abril de 1989
por la Sala de 10Contencioso~Administrativo-Sección Segunda..,.. de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo riú-

ORDEN de JI de junio a"e 1990 por la que se dispone el 1911 6
cumplimiento de la Sentencia dictada en 8 de junio .. de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
uumlrtlS,rutlVU rtúmeru ZT.15JJ inlerpUeslO por «f'rOmOClO-
nes, Edificios y Contratas, Sociedad Anónima;>, contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central
defecha los tres de 13 de noviembre de 1985, sobre reten-
ción por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em-
presas.
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